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En la ciudad de Quito capital de la Pepública Sel 
  Ecuador rey día e 

  

o de diciembre del año des m1   

quince ante mí, DOCTOR ROLANDO FALCON MOLINA NOTAREO. 
VEGESIMO. NOVENO: DEL CANTON ql 

  

10, comparece a la 
celebración y suscripción de la pa   ente sscrtrura por 
hna parto en calidad de cedente la señora NANCY MARIZOL 
SORDÁN GANCINO. de estado civil camada, quen adguiris 
las partisipaciones sociales en la compañía María Terega 
  

mclro Hallo Cia Ltda. er estado de soytería, y 
quien: adenís declara ne haber tenido sociedas de 
bienes com su ex cónyuge hats Gustavo fe 

  

Samamiego, por haber < 

  

el matrimorio con 
capitulaciones matrineníales, y por ctra parte en
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2 HALLO. de estada civil casada, la señora LLENE GOADALUSE 
3 UPON CANSINO de estado civil alvorciada y 8l señor 

1 HODRIGO' EOUANDO' JORMÁN GANCINO de estedo cevil casado 
  tes son ecuatorianos nayores de edad, 

todas doniolilados en sora ciudad de Quico y son hábiles 
bara contsatas y obligarse, a quienes de conocer. doy 
te de acuerdo a los documentos de identificación que 
us Elercil presentados, y advertidos sobra los efectos y 

10 resultados del presenta instrumento público dicen - que 
Mi eleva a escriure pública la minuta que me entregan 
12 cuyo Eenur 9e Snte "SEÑOR NOTARIO -  Dígnese 
1) incorporar en su registró de 'essrituras pblicas el 

14 se cesión de participaciones sociales. de la 

  

15 coipaniz HoníA TERESA [GANCINO HALO CÍA LOA 
la contemiso en las Siguientes CláUSUlAS PRIMERA 
17 comemmscientes: concurren a otorgar la presente 
18 e   erítura, por una parte. en calidad de cesente, la   

19 señora Mancy Márizol zordán Oancino, de estado civil 
2) casada quier adquirió las participaciones social:   
2l da compania Mería Teresa ¡Gancino hallo Cia. 1tda., én 
2) estado de soltería y quien además, declara no haber 
23 tenido acciedad de bienes con su ex cónyugo Lule Ouaravo 
24 Rodriguez Samaniego, por haber celebrado el matrimonio 
15 son capitulaciones matrimoniales; y por atra parte, en 
26 calidad de cestonarion la señora Maria Teresa Cancino 
27 Hallo, deostado civil casada. la señora Llene Guadalupe 
2% Jordán cansino de estado civil divorolada; y 
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agusio de m1 novecientos oi     Mia y seis. ante ez MOFACIO, Pestro.  otawo del Cantón Guayaduil. acogado Y. Sersán Castalla: daras, 28 constituyó la compañia Maria 
  YOSa Gatcano Mallo C.'Lida , debidamente arscrite en   10 54 Regastrh Mercantzl el Cancén Guayagusi el ocho 
  E 

  

atues púbrica 

  

Huede el trece de eñero de mil novecientos noventa 08d ERES ante el Motarto Décimo Noveno SI cantón E Gaayaguil De 

  

O! Miguel Falcont Rodríguez, 13 compañia 1 Porta Teresa Geneino Hello O. ltda, “csm su 

  

ERfommb su estaruto social, 
Jistro Mercantil de ner de abril de ml) novectentos noventa y 

  

inscrita en el      

  

19 res El vor conversión a ablates Y sucesivos aumentos 

  

Falo el Ditimo de zos cuales se rsaizré por 

  

TSTUNA  Blblica otorgada el tres 08 cctubcs del año    PE FE Crem ante el Notario Vicésimo: Moveno del Mersopolitans ae Gesto, doctor Rodrigo Calgago de TE MProbada por la Superintendencia de Compañias, 

  

  

Ol Registro Mercantil de quito €l creinta JO Y 450 de marzo del año dos nl cuátro. se 2iJs el 
  

J FaPitAL social an tres miz dólecos de 105 Estados Unidos 17 rfraca avadido y reprenantado 0 tres mua 
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7 SF HÉLAr de <aicz cana ona. portenectontes as CRA, Y Tusdár facina, dbs mil sesscientas noventa 22694, 4 SENO, particapaciónes la Maria Totes Carcino Fanlo set 
dá 

  

    
Recueltas parcicipaciores, a Liene' Guadalupe   

5 arsinos us   Participación y a Rodeigo squardo Toreán +, Barciro una partzcipacio   3 La ata General de Í ¿5TAOS Se Marra Teresa Barcos Hallo €. 1éda, zostvamda 
  des mi 

  

tete 3e noviembre del año dos mu. 
    MU casince So POE inaiamidas “A a socia señora Y MBUey Marazol Jerdan Gancino, para que ceda » favor de 

Teresa: Gancino hállo, mi orrociantas É 
  

  

par iones scales de un délar se valor cena (6%,       

      

1 WE de la señora Llene Guadalup> lordár cansino . Fms noventa y nueva partacipaciónes accialés de Irsa e EE A y e rt (Y Elbarde Foccigo 'losóap: DencióS  doaciamtas.oventa y [E Cave dere raciones aoctales us 43 AOL de velor cada Dr mas conforme consta lenacta: que se agrega cómo abtlitorie — TERCRRA= CESION DE PAR 

  

IPACIONES 

    

ANSeCedentes expuestas, Za senora Nancy Marizoz 

  

  JE coros" cancino, cede a favor le la señora MSrtG Peresa 

  

Mirsno Fallo, mil censclentas part cipaciónes sociazes 
   E SF de dolar ue ados ceda Za. OE sl precio de ur 3% senocientas! dolares de los Estacos Unidos de América, a dé favor dela señora Llene 

  

iadelupe Joraón fansino cede 37 sosciertas noventa y mueve part 

  

ppactunes soctales de 33 35 90 or de velor-csos uns, porel precio de doscientos 
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rtucipaciónes boy 

      
    las ellas emitidas por da COSER POLA eno cai ao Lita $ romaianarenose e 
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TOS a Lao mencionados. partuctpa Jonos sozrales   EONTR — AtETACION das cesionerias y 01 cosiónario Jrentan da cesión de parta pactones que me hace a su 
  

   CES Haute a ss VO onbas 143 7 Fé tacanacoobz objeto de cesión eya coma     Silos, 7 la cedeñte estara q     CU ERMEISEn aebtoTncctós el uscar 14 Le ARCA de arrcipeciónes: ia efectua Suma 

  

ES Ely las comparaciones cor ey Eresente 

  

RE Boro Y 1 cate o 10748 competa MARTA TERESA Caio HAGO Co cp EPT ue registro: La contó de Patricia cm obiet> de a 

35 El señor ya 
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(TA Someta en El do de PEE Lcipaciones Y socios a 

  

Sotrespordiente IIEceciOn 2 a pertenencia e Compañías una Vez que se 

  

COPE una Copla de esta escrita 

  

58 sauente amserita Gn él Begastzo Mercantil de Quito, la    POE: ect: E a 
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     ACTA DE sexta CENERAL UNIVERSAL y EXTraoromaa Desafios E LA COMPAÑIA MARIA TERESA GANCINO HALLO CIA. LTDA. REMIADIRA. 
17 DENÓVIEMBRE DEL 2015 

E En is olas de Queo da 17 de novembre del ño ds ml ques, e as sona ctas ul Cale Bega Y 32 y An Eloy lo, temes Ja Unier y Estacion la sons de a empaña MARIA TERESA GANCINO HALLO. CIA LÍDA. bay la pride 8 sl na Many Maz) Jo Cani, cn 
Ferrara de as! Soscets noventa y coo (269) prszipcins de un lar de valer Eau y ina acc de le socio or Rodeo Educ loas Cangao, propano ion UD pomiepncón 3 o dile de var, she. len Gual Te Co 
serpetna de 1) pamexpacón e u da e valor y scr Maca Tera Giro Val Esa le vecs E patines den da e valo cds a, un acom Srcsna dé on eur en ada de Gere Goma de acompa. y guien go ue Fa Ja ecc dcr ques laa pr na ua Oe e Ssr Seda cal pagado de a comgaña, > queso ao peca su Tal, siempre ESE Ts los sis te coria cal pr pr tias omo uc ro e Creado ds, ar a sutoiacin solida pur a a ea Roy Moris or as pur purpurina 

  

  

  

  

omo todo los cojos aceptaron por unacumidad constuse en Jun para rta asunto 
arcada. a decias formalmente iascalada La sesión alas 17RIZ, y dispo 

O 
Cl 0 ut 9 2D e rl e coc 

lo + favor e os Spuentes 
  

  

$2 A favor de la señora María Teresa Gasano Hallo, ml ochocsepis parecian 
coca, 

6) A Favor de la señora Llene Guadsle Jordin Cansino doscieczs noves y mueve 
pamepacianessocals, y 

€: A fir del señor Eduardo Rodrigo Jordán Gancino. doscientas noventa y mueve 
a spaciones sociales que atunlnado le pertence 

Después de defierar sobre a anerización solicnada, le socios por unenimidad, estoizaron a 
la seua Nancy Mario! Jordán Gancino, ceder a favor dela señora. María Tessa Cancino 
Halo. rl oxhocientas pasreaciones sociales, a favr de Ja señora Liens Guadalupe Jordi 
Cansino doscientas “ovema y mece pamicpaciones socie. 
Margo Jordan Gancino, doscientas noventa y nueve participaciones socals. or o ¿o 
oo sora luego de la ceso e partepacroner, uésará ste grado, a 

  

  

  

  

  

so tí SuMEnO CAPITAL 
TARTICL SOCIAL se 

IZ PACIONES. s 
ISA TERESA GANCISO HALLO. 
NANCA JORDAN GANCINO. 

LAENE JORDAN CANSIMO 
EDUARDO JORDAN GANCINO. 

  

      
    

   



  

     Con lo gual habremos resueto el asunto para el ue se anealo la Jrta Ga 
Presente conceda un roeso para que se rexacs lata, z 
rca id re A O e reed Gana   

  

AGE 
LLENE cuina Liga JORDAN CANSINO — RODRIGO EDUÁRDO JORDAN GANCINO AN E 

     SOCIA - PRESIDEA)E DE A COMPAÑIA y 
SECRETARIA DEA JUNTA. 

GENERAL DE SOCIOS



        

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA [mz Dr. Rolando Falconi Molima 4 E] 
BOJA ; E 45 

con SScIdó y dos: aocumentos: Pabillcantes recesartos 
  

dseguis= Ta piena   Tádez 14 eroració de presenta   

PSUSUMENtO — De La cesión de pertacipecionés sófistes 
  

Susto ue mate contrato se senterá estr al margen de 
  turas: de "constitución de la comañta y e Senversién a Sólares y aumento de Cepstal referidas er 
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CERTIFICACIÓN — y 
z 

Ye Maria Teress Gencino, én mi caidad de Gerente General dd 
TERESA GANCINO HALLO CIA. LTDA, y por tanto obrando Y 
legal serufco que todos los noc0% de la compaña. co sen de Junta: Conaal 
vesraordusaria y Universal realizada e ía 17 de noviembre del 2015. diera autorzación 

  

“nárime para que la socia, sefora Nancy Marol Jordan Cancino, Haga le siguiente 
zeson de participaciones, 29. A favor de la señora Maria Terosa Garcino Hallo. mi 
«cvocientes parucipaciones socíales que le pertenecer en la compañía, 1) A favor dela 

señora Llene Guacatupe Jordán Cansino. doscientas noventa y nueve parvcipaciones 
sesates que actualmente le pertenecen en la compulia, yc) A favor del señor Eduardo 
Rodngw Jordan Cancino. doscientas noventa y tueve participaciones sociales que 
crualmenne le pertenecen es la compañia. 

  

Quo: 18 de noviembre del 2015 
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sedes FANS CHIBORA ZO 2 de UM de ADTZ_ de maccaiad ECUATERIA NA, ES esa, EMELSADO, oo cetcajos I7OSOSOGE comicladose — QUITO, > enigma. SÓGTERO. hate LUIS. RODRIGUEZ 3 PRPTAMA SAMANIEGO 2 MOMBRES Y ARELLDOS DE LACAN | En CE MARZO IRSA. GANE, motes AMBATO TSNGURAFRIA A 15 e SITO dmca ECUATORIANA Cero MELO cortar 0 oi teabuiénes QUITO. >, > deesotosoener SOLER , 2 EIA ds ye MARTA SANCINO, LUGAR SL MATADERO aa a     
Engn, o le qu a ed 
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Razón- Dando cumplemonto a lo que dispone al art35 de la 
Ley Notartal vigente, tomo nota de la escritura publica de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA MARIA PERESA GANCINO HALLO CIA. 
LTDA OTORGADO POR NANCY MARIZOL JORDAN 
GANCINO A TAVOR DE MARIA TERISA GANCINO 
HALLO, TIENE GUADALUPE JORDÁN CANSINO Y 
RODRIGO EDUARDO JORDÁN GANCINO, — autorizada 

por el Notano Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Dector 
Rolando Falcon Moura, el ocho dé d.ciembre dol «os mil 
quince, al margen de la watriz de la escntura publica de 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

MARIA TERESA GANCINO HALLO COMPAÑÍA 
LIMITADA. autonzada por el anterior Notano Décimo Gstavo 
el Carton Guayaquil. Abogado G Eco Castillo Suarez, el 

ho de agosto de- mil moveEntos od A seso Esemar 
verminano de diclesabyó SS fig 

  

  

   



»* Registro Mercantil de Guayaquil 0 
"NUMERO DE REPERTORIO, 61.203 
FECHA DE REPERTORIO: 2V/ic-2015 
MORA DE REPERTORIO: 09:07 
  

    ¡ento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito Lo siguiente 

  

¿Cow fecha quunce de Enero del dos mil dieciseis queda inserit la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Soc.ales dentro del capital 
social de la compañía MARIA TERESA GANCINO HALLO CIA. 
LTDA. autorizada por el DR. ROLANDO FALCONI MOLINA. 
NOTARIO VIGESIMO NOVENO DE GUAYAQUIL, cl dia 5 de 

| ¿iciombre del. 2015, medate ta cual JORDAN GANCINO NANCY 
MARIZOL cede y transfiere (1.800) participaciones u favor de MARIA 
TERESA GANCINO HALLO, (299) participaciones a favor de LLENE 

'ADALUPE JORDAN CANSINO y (299) participaciones a favor de 
DUARDO RODRIGO JORDAN GANCINO, todas las part | ocio 

una, de foyas 54 a 65, Registro de Cesión de Parucipaciones número $ 2. 
| Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
| InSCTIpcIÓN(ES) respectiva(s) 
| 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1 RAZON DE INSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DE PAMICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
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